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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente No. 11001311000920160115702 

Demandante: Adriana Marcela Gutiérrez Castañeda  

Demandado: Daniel Elías Aljure Echeverry 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD– REMISIÓN DOCUMENTOS  

 

 

Vista la documentación radicada en la Secretaría de esta Corporación el 20 de 

abril de 20211 proveniente del despacho del H. Magistrado JORGE ELIÉCER 

GAITÁN PEÑA, integrante de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial – 

Despacho 08, respecto de una queja presentada por el señor DANIEL ELÍAS 

ALJURE ECHEVERRY en contra del doctor VIRGILIO ALFONSO HERNÁNDEZ 

CASTELLANOS, Procurador Judicial II, 

 

Se DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la documentación radicada al Juzgado Noveno de Familia 

de Bogotá, D.C., donde se ubica el expediente de la referencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta determinación por estado electrónico, y vía 

correo al despacho del H. Magistrado JORGE ELIÉCER GAITÁN PEÑA, al 

doctor VIRGILIO ALFONSO HERNÁNDEZ CASTELLANOS y al señor DANIEL 

ELÍAS ALJURE ECHEVERRY.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

JOSE ANTONIO CRUZ SUAREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 003 FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
                                                      
1 El correo contiene tres archivos PDF nombrados “anexos queja”, “queja” y “auto que remite documentos”, así como 
una grabación de audio rotulada “AUDIO-2021-02-18-13-48-19”. 



Expediente No. 11001311000920160115701 

Demandante: Adriana Gutiérrez Castañeda 

Demandado: Daniel Elías Aljure Echeverry 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD– REMITE DOCUMENTOS  
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Código de verificación: 

8b3d32866f1f52f914eef4d3fe74a27079213c16a8eac89b179433df2d1f8

98e 

Documento generado en 26/04/2021 10:13:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


